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DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

   
    

     

     

   
    

    
     

   

    

1 ro 

3  2018-17-01-015-P02530 

4 FACTURA No 001-002-000041941 

7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA 

$  SAVAIN SALAS-VARGAS IMPOTADORES CIA LTDA 

9 OTORGA 

10 MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO 

1 MARÍA ANTONIETA VARGAS AVENDAÑO 

n A FAVOR DE 

B DANIEL ALEJANDRO SALAS VARGAS 

14 MARCO ANTONIO SALAS VARGAS 

15 CUANTÍA USD $ 20 000,00 

16 DI 4 COPIAS 

7 JR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de|la 

República del Ecuador hoy dia LUNES CUATRO 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO ante mi Dodtor 

Juan Carlos Morales Lasso, Notaru del 

cantón Quito  comparecen con plena capacidad, libertad y 

Décimo Quinto 

conocimiento a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad delCEDENTES el señor 

MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO, portador de 

la cédula de ciudadanía numero uno si 

cero nueve uno cuatro uno (170010914-1 y la séñora 

MARÍA ANTONIETA VARGAS AVENDAÑO, portadora de la    
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

cédula de ciudadanía número uno Ocho cero cero nueve 

tres cero nueve ocho dos (1800930982) de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, y en 

calidad de CESIONARIOS el señor DANIEL ALEJANDRO 

SALAS VARGAS, por sus propios y personales derechos, 

portador de la cédula de ciudadanla número uno siete cero 

nueve tres cuatro cero uno ocho cuatro (170934018-4), de 

estado civil soltero, y el señor MARCO ANTONIO SALAS 

VARGAS, por sus propios y personales derechos, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve 

tres cuatro cero uno nueve dos (170934019 2), de estado 

civil casado, con Capitulaciones matrimoniales, otorgada el 

tres de marzo del dos mil dieciséis, ante el Doctor 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostátcas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes Advertidos los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que



    

   

  

   

     

  

    
   
    

   
   

   
   
    

     

    

    
    

   
   

   

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 eleve a escritura pública la siguiente minuta 

2 NOTARIO: En el protocolo de escnturas públicas a s 

3 cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participacion 

al tenor de las siguientes cláusulas PRIMER. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTE 

señor MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO, po 

sus propios y personales derechos, portador de la cédula d 

emudadanla número uno siete cero cero uno cero nueve un: 

cuatro uno (170010914-1) y la señora MARIA ANTONIET, 

VARGAS AVENDAÑO — portadora de la cédula del 

ciudadanía número uno ocho cero cero nueve tres cero 

  

IA nueve ocho dos (1800930982) de estado civil casados, por 

ml sus propios y personales derechos, y en calidad de 

15 | CESIONARIOS el señor DANIEL ALEJANDRO SALAS 

16 VARGAS, por sus propios y personales derechos, portador 

17 le la cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve 

13 ties cuatro cero uno ocho cuatro (170934018-4), de estado 

19 civil soltero, y el señor MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, 

20 por sus propios y personales derechos, portador de la 

21 cédula de ciudadanla número uno giete cero nueve tres 

2 cuatro cero uno nueve dos (1709340119-2), de estado civil 

23 casado, con Caprtulaciones matrimoniales, otorgada el tres] 

24 de marzo del dos mil diecisórs, ante el Doctor 

25 Moy: Flores, Notano Trigésimo 

26 Guayaquil Los comparecientes son 

ecu: 

privados, domiciliados en la ctudad de Quito, Provificia de
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Pichincha- SEGUNDA: ANTECEDENTES- UNO) La 

compañía SAVAIN SALAS-VARGAS IMPORTADORES CIA 

LTDA, se constituyó como compañía limitada mediante 

esentura pública otorgada el vemtiuno de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Roman Chacón, e inserta 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el vemtidós de 

junio de mil novecientos noventa y tres - DOS) La Junta 

General Extraordimaria y Umversal de Socios de la 

compañía SAVAIN SALAS-VARGAS IMPORTADORES CIA 

LTDA, en sesión celebrada el veintiocho de mayo del dos 

mil dieciocho, autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones sociales de propiedad del socio MARCO 

ANTONÍO VINICIO SALAS VALLEJO, a favor de los señores 

DANIEL ALEJANDRO SALAS VARGAS y MARCO ANTONIO 

SALAS VARGAS, de acuerdo con el detalle que se indica en 

las cláusulas siguientes- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señor 

MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía SAVAIN SALAS-VARGAS 

IMPORTADORES CIA LTDA, declara lo siguiente a) Que 

el señor MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO, cede 

el cincuenta por ciento de la totalidad de sus dos mil (2.000) 

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos 

de Aménca (USD $ 10,00), cada una, pagada en su 

totalidad, a favor del señor DANIEL ALEJANDRO SALAS  



    
   

  

    

  

   

     
       

    
    

   
    

  

   

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO La 
NOTARIO DECIMO QUINTO 7 
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4 NS 1 VARGAS - b) Que el señor MARCO ANTONIOS% 

diez dólares de los Estados Unidos de América (U     

  

   

    

     

5 

6 1000), cada una, pagada en su totalidad, a favor del 

7 

10 que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, 

u por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 

1 futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en]la 

13 misma proporción, de tal manera que el CEDENTE Jal 

enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos pala 

sí, en la misma proporcion que representa la 

participaciones que se cede en el Capital Social de | 

acional - CUARTA! 

PRECIO.- a) El precio que de común afuerdo ha pactado el 

20 JCEDENTE señor MARCO ANTONI VINICIO SALA 

2 'ALLEJO y EL CESIONARIO señor DANIEL ALEJANDR: 

no VARGAS, por las participaciones sociales materia d 

Compañía - d) El tipo de inversión es    
19    
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ésta cesión asciende a la suma de digz mil dólares de lo 

Estados Unidos de América (USD$ 10000,00) 

CESIONARIO cancela al CEDENTE, de gontado en moneda 

de curso legal, y que este declara tenertrecibido a entera 

satisfacción, sin reclamo alguno que fokmular por 

cpncepto en el presente y en el futuro - b) El
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

comun acuerdo ha pactado el CEDENTE señor MARCO 

ANTONIO VÍNICIO SALAS VALLEJO y EL CESIONARIO 

señor MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, por las 

participaciones sociales materia de ésta cesión asciende a 

la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 10 000,00) El CESIONARIO cancela al 

CEDENTE, de contado en moneda de curso legal, y que 

este declara tener recibido a entera satisfacción, sin 

reclame alguno que formular por ese concepto en el 

presente y en el futuro El valor total de la cuantía de la 

presente escritura es de vemie mi] Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 2000000) QUINTA: 

ACEPTACION.- El CEDENTE declara que acepta la 

presente cesion de participaciones sociales que por este 

Instrumento se realiza en su favor, por corresponder a sus 

respectivos intereses - SEXTA: RAZON E INSCRIPCION - 

Previo a la mseripción de este documento en el Registro 

Mercantsl del Cantón Quito, se sentará la correspondiente 

tazón al margen de la maímz de la escritura de 

constitución - Firmado) Abogada Johana Castro 

González con matricula número diecisiete- dos mil 

diecisiete-cuatrocientos once del Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal - Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, y, 

leída que les fue Integramente la presente escritura a los 
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DR JUAN CARLOS MORALES LA5S0 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

comparecientes, por mí el Notario, se 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te - 

  

CO No /70040 9/41 
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CG No. 1709340192. 

OR JUAN QÁROS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓ
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Dirección General de Reglatro Cll, 
Jdentiicación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diracclón General de Registro Clvi, Identificación y Cedutacion 

  

    
    
    
    
    
      

     

  

rason, 

  

"Aconalénd ECUATORIANA 

Son IOMBRE     
- Inrscción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING CIVIL * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. VARGAS A MARÍA ANTO hera 
  

Fecha de tarimonio 10 DE OCTUBRE DE 1979 

    

  

- Nómibres se padre: SALAS JULIO , 
    

  

- Nómbres de la madre" VALLEJO BLANCA 

  

Fech de expedición: 17 DE JULIO(DE 2012 

    

      

Birocior Genera del Poglsiro Oral, Identlicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Direccion Genre Registro Civ, 
Igentilicación y Codulación 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, dentlicación y Sedulación 

    

TS 

riaclmiento 13DE ¿JUNIO DE 1962 

  

  
Jaclonalldad: ECUATORIANA . . A 

_ Sexo: MUJER 

  

Instruscion: BACHILLERATO 

  

. “Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: SALAS VALLEJO MARCO ANTONIO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1979 

Nombres del padre: VARGAS ENRIQUE 

            a pad ng Jorge Troya Fuertes 
Drrecior General del Registro Civil, denillcación y Ceduación 

Documenta tlrmado electrónicamente 
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Dr. Juan Jes Lasso 
NOTARIA DECIMA OPINTA DEL CANTÓN Due” 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General o Registra Civil, Idantiicación y Cedulacion 

    
     

   

        

cedulado, 

  

- Naclonalldad* ECUATORIANA,              

  

Séxo:     
    
        

      
    
    

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil. SOLTERO 

Conyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonto. No Registra 

Nombres del padre: SALAS MAFICO ANTONIO VINICIO 

Nombres de la madre: VARGAS MARIA ANTONIETA 
  

Fecha de expediclon* 12 DE ENERO DE 2017 

     

   

¿ nformación cerílicada ala fecha 4 DE JUNIO DE 2018 
Envsor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA. PIOHINCHA-QUITONT 18 PICHINGHA QUITO 
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          [ 1ng Jorgs Troya Fuerlas 
Director General del Regisso Ci, Identilcacion y Oedulación 

Documento tirmado electrónicamonta. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 

    Es / 
CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE If 

  

      _Núrióro único de Identifica 

¿Naclonalldad: ECUATORIANA .. 
  

   Sexo: HOMBRE:        

  

      

     

             

   
Estado Civil: CASADO 

  

Conyuge: KRONFLE GOMEZ MARIA CRISTINA     
lo; 4 DE MARZO DE 2016 

  

    

Fecha de MatrIm: 

  

ALAS MAFICO ANTONIO 

  

    

    
N> da cerilicado 189 126-25804 

E 
A Director General del iegitro Civil, Identlicación y Cedulacón 

Bogumento firmado electrónicamente 

La lucio pesan no quien a prasemto sia cord dto vada an Aps/vIuaLreglalrocoL gotas, conforme ale LOGIDAC Ad. numaral y ala LOS 
Viganca del documento 1 valdacion o 1 nas dosda l día su emión En 150 de praeentar inconvenientes con este documento escasa a eninesregisraci gob es 

    

     

 



 
 

 
  



       

   

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

     

    

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA .    MS 
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DIL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORE;    
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Ha lalo uf, Cl do lá pela del Cavas, Replica de 
O 
HUNPERTO MOYA, FLORES, Mole Trgraano Oct de. esto Cantón, 
somparecenld la coltracion esla presente esrrífra, por una par 

  

o atar 
MARCO ANTONIO SALAS VÁRGAS, quien déclar ser de estado cuilecltero, 
major do ca, de vaseosidnd ecuatoriana, de pies ejecu domi 
en Quito y de libgo Acanto por esía cudad de Cueyaquíl y por otra! pare la 

señonla MARÍA CRISTINA KRONFLE GOMEZ, quien declara ser de estado col 
ole, mayor de edad, de nuonslkfod Scualapana, de prefsión alga y 
comietada en esta uded de 

  

RyaGi, tapaces para contrate a quenes 
conozco de la que. doy fix en virtud de halxcrine sxtubido sis documentos de 

entedos, y, peocedigado cin sengla Uibefad y:hnon costrlos de la naturales y 
vosutado de sta Ilcentwra Pobla de CAPIIÚLACIONES MATRIMOMALES, + 
¿cn aogamiento mo persone la Mimi dl lenór sguiete. MINUTA. 
SEÑOR NOTARIO Bi ol 1estzo de esmas públicas a ou cano, seves 
locomporar ama auna gue cuicos capílulaciones. Inaanmontales, de 
comiormmidad a las sigmentes, cifiisules CLÁUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES, Comporecu aja celelración del presento metpueento, por 
Mn parte 6 señor MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, por sus propios 
dlerets, y, por olor, la sofoca "MARIA CRISTINA. tomppR co, 
Espbien por ss props deco querer fija Mo) ad 
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pi ERGIA- CAPIILACIONES     hi REDES: Tag entes ban, 
comedo lo Sigue Ugo] Ls Jon mus e nt delo, 
comparecientes han aelquiilo cri apigrindad al canto. sita del Ó 

prole dy pe 

  

rt ipucatonos ia | 
ea dd, dn mutación del compo. So dí onstanca quo imngano ds 
yugo den algo pendientes de pogo la presen tm Bos) De 
contoqaidad «b Acicalo mento ciocuenta del Cdi Con gane dos 
coshpursaatos Ju acomdado, que con cl melneoy que unn mier aos + 
estaria sona conyugal nlscriedod de bienes Doc tanuo tados Jo beses cu 
se adquieran despus del smalsimono, lo concepondert exclusmmnente al 
«Srgues adqurente al aquel que los otlganoncs que contas - TRES) Los 
compartes manilestan, que vento junlos y se alado malamente, CY 
«sor MARCO AFD SALAS VAS cam solid y omg 
do etadar su damsolo la cidad Gbayaqu, el momento que lobo de 
la setanta Mara Cota Ktonle Oooniz mitico cn la Asumbles usan 
CLÁUSULA CUARTA EL señas MARCO ANTONIO SALAS VARGAS 5 
comprado e surmwusles Jul compu os tocucsos scort que 
fueses accsmatos pora el pomnal descomlemento dol hogar que famnordn. 
CLÁUBULA QUINTA, El seño MARCO ANTONIO SALAS VARIAS, 8 
compranclo pagaria faro conyugo el beto candado y atenció toga     

xequiodo.para salven sus notoslres que so drivon de su estado dé solod y 
Sl su dscapocidod CLÁUSULA SIXTÁ ACOPYACIÓN Los comparemonico SS 

oa conlenido del presonta instáiumonto y para constanes emana es. 

+ * vndad de acto.- Amdeponga y agregas usted señor Notano;fas dewras class 
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Dr. Hiunberto Moya Flores 

NOTARIO PÚBLICO XXXVII 
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De COMPULSA N* 20171701035Cg3224 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOfÓS 
SAVAIN SALAS-VARGAS IMPORTADORES CIA LT¡PA%o 

CA 
En el Cantón Quuo, Provincia de Pufuncha hoy veinte y ocho de mayo de Yos y 
las 11h30 en la Av De la Prensa N48-31 y Francisco Olivar se reúnen [08% 
SAVAIN SALAS-VARGAS IMPORTADORES CIA LTDA con el objeto de celebia 
Extraordmaria de Souos 

Preside esta Junta en su cabdad de Presidente el socio Daniel Aleyandro Salas Vargas y] 
Secretano el Gerente General señor Marco Antonto Salas Vargas El Presidente sol 
SecrPtario-Gerente General constate la asistencia de los socios 

tua como 
3 al señor 

   

     

El Sderetario-Gerente General forma que en esta Junta General Extraordmaria y Universal de 
Sou1o) [se encuentra presente el 100% de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Cómpaña y 
con lalpresencia de todos los sacios de la Compañía que son 

al (2 000) participaciones sociales iguales acumulativas e indiwvisibles de del dólares 
ep Estados Unidos de America (US$ 10 00) cada una, pagadas en su totalidad 

dos hul (2 000) participaniones sociales iguales acumularvas e mdivisibles de diez dólares 
3 pr VARGAS MARCO ANTONIO, por sus propios y personales derechos, propxtano de 

Estados Unidos de América ((5$ 10,00) cada una pagadas en su totalidad de lol 

4 van AVENDAÑO MARIA ANTONIETA, por sus propios y personales derechos, prqpietaria 
de cudtro mil (4 000) participaciones socrales aguales, acumulativas e mdiwisibles [de diez 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10 00) Lada una, pagadas en su totalfilad 

Encontrándose presentes los somos nombrados que juntos ropresentan el cien por exento (100%) 
del capral socidl de esta Combañra Lonlorme estublecen los frlulos 12 19 y 20 del Reglamento 
de Juntas Generales de Souios y Accimstas de Compañraf emindo por la Supermtendeputa de 
Compañía de la República del Ecuador, y en tat razón acuerdán por unanundad construirse ep Junta 
General Extraordinaria y Umversal de Socios conforme con/lo previsto en el Articulo 238 dd la Ley 
de Compañas lok socios declaran, su conforaudad de constftuxr ta presente Junta A contimuajión el 
Secretario-Geren|e General elabora la Lista de los socios afislentes para incorporarla al expediente 
societario respectivo 

  

   

   

  

De inmediato el Presidente declara legalmente wstalada la Punta General Extraordinaria y Unhversal 
de Somos y pont a consideración de los mismos el siguente Orden del Día para sul debida 
aprobación 

1 Conocer y resolver sobre la autorización al socio Marco Animo Vinicio Salas Vallezo para fue ceda 
sus dos mul [parhemwaciones que posee en el capitel de la compañia SALAS-VARGAS 
IMPORTADORES CIA LTDA a favor de los socios Damel Aléjandro Salas Vargas y Margo Antonio 
Salas Vargas 

       
  
El Orden del dis/propuesto, es aprobado de manera unánime por los sóqos de la Compajía presentes, 

Y



enseguida, el Presidente Ad HoL ordena que se pase a tratar el primer punto del Orden del dia 

1 Conocer y resolver sobre la autorización al socio Marco Antonio Vimeo Salas Vallejo para que 
ceda sus dos mul parhcspaciones que posee en el capital de la compañía SALAS-VARGAS 
IMPORTADORES CIA LTDA a favor de los socios Damel Alejandro Salas Vargas y Marco Antomo 
Salas Vargas 

Sobre el primer y unico punto del orden del día hace uso de la palabra el socio Marco Antomo Vinicio 
Salas Vallejo, quien maniñiesta “Solicito a los socios de la compañía la autorización unánme para 
ceder mus MIL (1 000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e ¡ndwisibles de diez dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 10,00) cada una pagadas en su totalidad que son de mu 
propiedad en el capital social de la compañia SALAS-VARGAS IMPORTADOBES CIA LTDA a favor 
del socio Dantel Alejandro Salas Vargas y soliuito a los socios de la compañia la autorización inánime 
hara ceder mis MIL (1000) partseipaciones sociales iguales acumulaivas e indivisibles de diez 
dólares de los Eslados Unidos de Aménca (US$ 10 00) cada una, pagadas en su totahdad que son de 
au propiedad en el capital social de la compañía SALAS-VARGAS IMPORTADORES CIA LTDA a 
favor del socio Marco Antomo Salas Vargas " La exposición y propuesta realizada por el señor socio 
es respaldada por los socios Marta Antometa Vargas Marco Antomo Salas y Daniel Salas Vargas por 
tanto la propuesta es elevada a moción moción que es puesta a consideración de los soc10s mismos 
que aprueban de manera totalitaria y unannne en lol razón esta junta RESUELVE 

  

11 — Autorizar por unanimudad al socio Mario Ántomo Vinicio Salas Vallejo ta cesion de MIL 
(1 000), parnempaciones sociales, iguales acumulativas e admisibles de diez dólares de los 
Estados Utudos de America (US$ 10 00) cada wna, pagadas en su totalidad a favor del socio 
Damcl Alejandro Salas Vargas 

12 — Autorizar por unaramidad al socio Marco Antomo Vinicio Salas Vallejo la cesión de MIL 
(1 000) parnemación social, igual acomutauva e imdimisible de diez dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 10 00) cada una pagada en su tolalidad a favor de del so.o Marco 
Antomo Salas Vargas 

1 3 Autorizar al señor Gerente General de la compañía para que emita la Certificación que acredita 
la Cesión de Partiuipaciones 

14 Autorizar al socio Mario Antomo Vimuo Satas Vallejo para que suseriba la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones y demás documentos públicos y privados que se requieran para 
el oferto 

Na habiendo otros puntos que tratar, el Presidente de ésta Junta concede un receso para la redacción 
del Acta dejando constancia que deben formar parte del expediente de la presente Junta los 
siguientes documentos 

+ Tres coptas del Acta de esta Junta, 
+ Lusta de Asistentes, 

Siendo las 1208 se remstala la Sesión con la presencia de tados los sactos que representan en su 
totalidad el Capital Social amicialmente indiuado, el Secretario-Gerente General da lectura a la 
presente Acta la cual es aprobada en forma unán:me por todos los socios y sin modificaciones 

El Prosidente declara concluida la Junta a las 12h19 procediéndose a la suscripción del Acta de esta 
Junta de parle de los socios de la Compañia el Presidente y Secretario-Gerente General



Firman en unanimidad de acto 

Y          
DANIBJ 'ANDRO SALAS VARGAS 
PRESÍDENTE 'ECRETARIO-GERENTE GENERAL 
socio socio 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SAVAIN 

SALAS-VARGAS IMPOTADORES CIA LTDA QUE OTORGAN 

MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO Y MARÍA 

ANTONIETA VARGAS AVENDAÑO A FAVOR DE DANIEL 

ALEJANDRO SALAS VARGAS Y MARCO ANTONIO SALAS 

VARGAS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO 

A CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO Es 

(8 

  

    



  

NOTARIO a 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SAVAIN SALAS-VARGAS 
IMPORTADORES COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada el veintiuno de mayo de 

mil novecientos noventa y tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, tomé nota de a escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SAVAIN SALASVARGAS IMPORTADORES CÍA LTDA, 
otorgada por los cónyuges MARCO ANTONIO VINÍCIO SALAS VALLEJO y 
MARÍA ANTONIETA VARGAS AVENDAÑO a favor de los señores DANIEL 

ALEJANDRO SALAS VARGAS y MARCO ANTONIO SALAS VARGAS, ante el 
Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Quito, el 
cuatro de junio del dos mil dieciocho, cuya copia antecede - Quito, a seis de 

Junio de dos mil dieciocho - 

      

y paa nit 
remo peo Sexto gut sta , MEPADPOLITANO DEL Sato suo, 

    Dirección Ay 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf 254-0014 
DM, QUITO. ECUADOR 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ ” 
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TRÁMITE NÚMERO: 20508 

AUREA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 92616 
FEGHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 583 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA, NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /04/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA” SAVAIN SALAS VARGAS IMPORTADORES CÍA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3 _DATOS ADICIONALES" 
EL CEDENTE, SR MARCO ANTONIO VINICIO SALAS VALLEJO TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE 
DIEZ DOLAR CADA UNA DE LA SIGUIENTE MANERA AA FAVOR DEL CESIONARIO SR DANIEL 
ALEJANDRO SALAS VARGAS 1000 PARTICIPACIONES, Y A FAVOR DEL CESIONARIO SR MARCO. 
ANTONIO SALAS VARGAS 1000 PARTICIPACIONES . SE TOMÓ NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
NAO_1384 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1993 - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     so
nu
ag
o 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN boina 15) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E, 1 e », e eS A 
DIREECIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL! de CAS 
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